
SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los 28 días del mes de febrero de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor GUANIN GUEVARA PABLO FABIAN, con número de cedula 1714878194, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 77 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 18'7 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor GUANIN GUEVARA PABLO FABIAN, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la sesión 

realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los 28 días del mes de febrero de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor GUAMBA COCOANGO JUAN CARLOS, con número de cedula 060430895-7, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 76 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor GUAMBA COCOANGO JUAN 

CARLOS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción 

la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE. - 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los 28 días del mes de febrero de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor SARATE PALTAN RAUL , con número de cedula 0603187436, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes plenamente capaces para 

contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legitimo propietario de 75 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor SARATE PALTAN RAUL, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la sesión realizada a su 

favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO de Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los 28 días del mes de febrero de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor ORDOÑEZ CONTRERAS HENRY IVAN, con número de cedula 0104407762, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 74 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor ORDOÑEZ CONTRERAS HENRY 

IVAN, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la 

sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. (    
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los O1 días del mes de marzo de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor SOLA COLLAHUASO NELSON FRANCISCO, con número de cedula 1703516730, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 73 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada ob el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor SOLA COLLAHUASO NELSON 

FRANCISCO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su 

satisfacción la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ” f. SECRETARIO (A) DE LÁ DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

== A A a ri rs



  
  | NOTARÍA CUADRAGES 

al Art. 18 de la ley Not: 
que antecede está co 
fue presentado en Q (ít 

IMA TERCERA.- En 
tal DO ue       

      

aplicación 
A fotocopia



SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los O1 días del mes de marzo del 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor ARAGON DUEÑAS CESAR ANIBAL, con número de cedula 170801059-8, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 72 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con al folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor ARAGON DUEÑAS CESAR ANIBAL, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la sesión 

realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 

| A tay L 

WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA NORA CH INZALEZ BLACIO 

C.C. 171339928-3 C.C. 070374830-1 

CEDENTE CEDENTE 

A CESAR ANIBAL 

C.C. 170801059-8 

CESIONARIO



  

  

    

| 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

[ 4 D£ FEBRERO 2618 Ccne 
  A E A ” cne POPULAR 2019* > 007-338 1713399283 

NÚMERO CÉDULA 
VILLARES GARCIA WILTON MIGUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 
¡LA FERROVIARIA 

  

PARROQUIA 

 



  

  

  

cy a PICHINCHA 

| 
FECHA: ll -az-19 No: 0003836 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Gonzalez Rhluae Nsea EChanena 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: O Á Os 44 Q301 

REFERÉNDUM > 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 
POPULAR 2018 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las 

calles Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, los 01 días del mes de marzo del 2018, comparecen por una 

parte el Señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cedula 1713399283, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; ¡por otra parte el Señor CHIQUITO CUEVA ALEX EDUARDO, con 

número de cedula 1716816952, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes plenamente capaces para contratar y obligarse. Los 

comparecientes se encuentran en plena facultades legales para suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLAS GARCIA, es el 

legítimo propietario de 71 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES 

GARCIA, procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 

41 de la compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor CHIQUITO CUEVA 

ALEX EDUARDO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Comparilas vigentes, acepta 
| 

a su satisfacción la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la 

señora NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 

— ut. 
y Y 

WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA NORA CI ¡A BLACIO 
l 

C.C. 171339928-3 C.C. 070374830-1 

CEDENTE CEDENTE 

CHIQUITO CUEVA ALEX EDUARDO 

C.C. 1716816952 

CESIONARIO



    4 
n=171339928-3 

  

  

  

  

Aa po CONSULTA Z 
o. As 1713399283 POPULAR 2018 e cio 

LA FERROVIARIA 
PARROQUIA 

A 

   



  

  

  

DEL ECUADOR 
ELECTORAL 

  

2 cn | REFERÉNDUM 4 CONSEJO NACIONAL a 
ÚN A Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL — CHINCHA NCHA pos. 

FECHA: lC-az- 19 No: 0003836 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Gas zZal CX Blu as Qo la Chanena 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: O pe Oz 4 a Q, 301 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. | 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE. - 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los O1 días del mes de marzo de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor AMORES VELASQUEZ CESAR AUGUSTO , con número de cedula 170299813-7, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 7O acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor AMORES VELASQUEZ CESAR 

AUGUSTO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su 

satisfacción la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los O1 días del mes de marzo de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte el 

Señor EDUARDO ALFREDO CAISATOA VEGA, con número de cedula 171166684-0, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 69 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor EDUARDO ALFREDO CAISATOA 

VEGA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la 

sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las calles 

Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, los O1 días del marzo de 2018, comparecen por una parte el Señor WILTON MIGUEL 

VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 1713399283, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano: por otra parte el 

Señor VEGA GUERRA SEGUNDO ABEL, con número de cedula 1704909991, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes 

plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plena facultades legales para 

suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 68 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, 

procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 41 de la 

compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor VEGA GUERRA SEGUNDO ABEL, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, acepta a su satisfacción la sesión 

realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la señora 

NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las 

calles Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, los 4 días del mes de marzo de 2018, comparecen por una parte 

el Señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 

1713399283, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; por otra parte el Señor LARA PUNGUIL RICHARD RODOLFO, con número de 

cedula 1713764403, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y residente en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano; ambas partes plenamente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes 

se encuentran en plena facultades legales para suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 67 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES 

GARCIA, procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 

41 de la compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor LARA PUNGUIL 

RICHARD RODOLFO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigentes, 

acepta a su satisfacción la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la 

señora NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. 

PRESENTE.- 

CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A. Ubicado en las 

calles Luciano Andrade Marín No E9-142 y Solano, Parroquia de San Blas, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, los 7 días del mes de marzo de 2018, comparecen por una parte 

el Señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 

1713399283, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; por otra parte el Señor MANTILLA QUINALUISA IVAN ORLANDO, con 

número de cedula 1707020135, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, y residente en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano; ambas partes plenamente capaces para contratar y obligarse. Los 

comparecientes se encuentran en plena facultades legales para suscribir este tipo de actos. 

Tal como consta en el libro de acciones y accionistas, el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, es el 

legítimo propietario de 66 acciones de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS SERVEJQUITO S.A., de 

acuerdo con lo establecido al artículo 187 de la Ley de Compañías Vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor WILTON MIGUEL VILLARES 

GARCIA, procede a realizar la sesión y transfiere una (1) acción de su propiedad asignada con el folio número 

41 de la compañía; el señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA y el Señor MANTILLA 

QUINALUISA IVAN ORLANDO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías 

vigentes, acepta a su satisfacción la sesión realizada a su favor para constancia de lo actuado firman en 

unanimidad. 

El señor WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA, por estar casado firma conjuntamente con su esposa la 

señora NORA CHANENA GONZALEZ BLACIO, quien manifiesta estar de acuerda con dicha transacción. 

á 
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WILTON MIGUEL VILLARES GARCIA 

C.C. 171339928-3 C.C. 070374830-1 
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MANTILLA QUINALUISA IVAN ORLANDO 

C.C. 1707020135 
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171339921 Al POPULAR 2018 007 007 - 338 1713399283 
JUNTA Ha. VILLARES GARCIA WILTON MIGUEL 
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PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
quiro 
CANTÓN ZONA: 1 

   



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a a | REFERÉNDUM . ION PROV De ay KR | Y consuira CERTIFICADO PROVISIONAL PICHINCHA 

FECHA: ll -a =-U% No: 0003836 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Gaoszalez Blano Asta Chanena 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: O íÍ 03 4 a Q, 301 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
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